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LIC. MARÍA TERESA NAVARRO ÁVALOS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, S.A. DE C.V.

PRESENTE
Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 22QE2018G003 2
Bitácora: 09/IPA0141/07 /18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP). por parte de esta Dirección General de
Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Estación de Gas L.P. para
Carburación", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Distribuidora de Gas
Noel, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 13 de julio de 2018, con pretendida ubicación
en Boulevard Bernardo Quintana No. 4051, Zona Industrial Benito Juárez, Delegación Felipe Carrillo
Puerto, Municipio de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

l.

C O N S I D E R A N D O:

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P .. por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

11. Que esta DGGC es competente para revisar. evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a travéj -...;....
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de l  cual la Secretaría establece las condiciones  a que se sujetará la rea l izac ión  de obras y 
act i vidades que puedan causar deseq u i l i b r io ecológico o rebasar los límites y condic iones 
establec i dos en  las dispos iciones ap licables para proteger el ambiente y prese rvar y 
restaurar los ecosistemas, a fi n de  evita r o reducir al m ínimo sus  efectos negativos sobre 
e l  medio amb iente .  Para ello, en  los  casos en que determ i ne el Reglamento que al efecto 
se exp ida, qu i enes pretendan llevar a cabo alguna de las s iguientes ob ras o activi dades, 
requerirán p rev iamente la autorización en materi a de impacto ambiental de la  Sec retar ía: 

11. - Industria del petróleo. petroquímica. química, siderúrgica, papelera, azuca rera, del cemento y eléctrica; 

I V. Que el art ícu lo 3 1  de  la LGEEPA estab lece en la  fracción 1 ,  que  la realización de las obras 
y activ idades  a que se refieren las fracciones I a XI I del artícu lo 2 8, requerirán la 
presentación  de un Informe Preventivo y no una manifestac ión de impacto ambiental, 
cuando existan normas oficiales mexicanas u ot ras d i sposic iones que regu len las 
emisiones, las descargas ,  el ap rovechamiento de recursos natu rales y, en general, todos 
los impactos ambientales relevantes que puedan p roducir las ob ras o activ idades .  

V .  Que e l  art ículo 5 ,  i n ciso D) ,  fracc ión VIII, del Reglamento de la  Ley General del Equi l i b rio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Mater ia de  Evaluac ión del Impacto Ambiental 
(REIA) establece que qu ienes p retendan lleva r a cabo alguna de las s igu ientes  obras o 
actividades, requer i rán prev iamente la auto r i zación de la Secretar ía en materia de impacto 
ambiental: 

VI. 

VI I .  

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para tra nsporte, almacenamiento, distribución y expendio 
al público de gas licuado de petróleo. y 

Que el a rtícu lo 2 9 de l  REIA establece en l a fracc ión I que la rea l i zación de las obras y 
actividades a que se refie ren el art ículo S del m ismo ordenam iento, requeri rán la 
presentación de un informe p reventivo cuando existan normas ofici a les mexicanas u otras 
d i sposic iones que regu len  las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos  
naturales y, en  general, todos los  impactos ambientales re levantes que las obras o 
actividades puedan produci r .  

Que e l . 24 de enero de 2 0 1 7  se publ icó en e l  Diario Ofic i al de la  Federac ión e l  ACUERDO 
por  el que la  Agencia Nac ional de Segur idad Industr ial y de  P rotecc ión a l  Medio Amb iente 
del Sector H idrocarburos ,  hace del conoc i miento los conten idos normati vos ,  normas 
ofic iales mexicanas y ot ras disposiciones que regulan las emis iones , descargas , t 
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aprovechamiento de recu rsos natura les y, en  genera l ,  todos los impactos ambientales 
re levantes que puedan produc i r  l as obras y actividades de las estac iones de gas l icuado de 
petró leo para carbu ración, a efecto de que sea procedente la presentación de un  informe 
p reventivo en mater ia de evaluac ión de l  impacto ambiental (ACUERDO) .  

VI I I .  Que e l  objet ivo de l ACUERDO es hacer de l  conocim iento a los Regu lados los contenidos 
normat ivos, normas ofi c ia l es  mexi canas y otras d ispos ic iones que regu lan las emis iones, 
descargas, e l  aprovechamiento de  recu rsos  natura les  y, en genera l . todos los impactos 
amb ienta les re l evantes que  puedan p roducir las obras y act iv idades de las estac i ones de 
gas l icuado de  petró l eo para carburac ión ,  a efecto de que sea procedente l a  p resentación 
de un i nfo rme preventivo y no man ifestac ión de im pacto ambienta l ,  con la f ina l i dad de 
s imp l if icar el trámite en  mater ia de  evaluac ión del i mpacto ambiental , de  conformidad con 
el artícu lo  1 del ACUERDO. 

IX. Que en  los Cons iderandos de l  ACUERDO. se establece no generar cargas ad ic iona les a 
las que ya se encuentran estab lec idas en  otros instrumentos normativos y dar certeza 
ju rídica a los so l i c itantes  de  la  Evaluación  del I mpacto Ambienta l ,  de l im itando los 
conten idos  normativos, no rmas ofic ia les mex icanas y otras d i spos ic iones que regu lan las 
em is iones, descargas, e l  aprovechamiento de  recursos natu ra les y, en  genera l ,  todos los  
i mpactos amb ienta le s que  puedan p rod uc i r  l as ob ras y act i vidades de las estaciones de 
gas  l i cuado de  petró l eo para carbu rac ión y con e l  objeto de que los  so l i c itantes de la  
Evaluac ión del Impacto Ambiental puedan p resentar un  Informe Preventivo,  de  
conformidad con lo  d ispuesto en  l os artícu los 3 1 , fracción I de la  LGEEPA; 29 ,  fracción 1 
del REIA. 

X. Que en  e l  ACUERDO se i nstituyen las espec ificac iones de protección amb iental para la  
preparación  de l  s it io ,  construcc ión ,  operac ión, manten i m iento y abandono para las 
estac iones de  gas L .  P .  para carbu rac ión ,  q ue  se pretendan ub icar  en zonas u rbanas o 
suburbanas y que están permit i das dentro lo s p rogramas de  desarro l lo u rbano estata l .  
mu n ic i pal o p lan parcia l  de  desarrol l o  u rbano vigentes ; en e l  art ícu lo 4 se ind i ca que e l  I P  
habrá d e  cumpl i r  con todos los requ i s itos establec idos en  l a  LGEEPA y su  REJA, 
part i cu larmente lo  seña lado en los a rt ícu los 3 O ,  fracción  1 1 1 , inciso g), 3 1  y 3 2 de l RE IA. 

XI. Que por la descripc ión ,  ca racteríst icas y ub icación  de l as act iv idades que i ntegran el 
Proyecto, éste es de competencia Federa l en mater ia de eva l uac ión de  impacto ambienta l , 
por ser una obra re lac ionada con l a  construcc ión y operación de  instalac iones para 
transporte, a lmacenamiento. d i str i bución y expend io  al púb l i co de gas l icuado de petró l eo , 
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ta l  y como lo d isponen los artícu l os  28 fracc ión  1 1  de  l a  LGEEPA y 5 i nc iso D) .  fracción V I I I .  
de l  REIA; as imismo.  se  pretende desarro l lar u na  act iv idad de l sector h id rocarburos de 
conformidad con lo  señalado en e l  artíc u l o  3 ,  fracción XI ,  i nc iso d )  de la  Ley de l a  Agencia 
Nac iona l de Segur idad I n dust rial y Protecc ión a l  Med io  Amb iente de l  Sector  H id rocarburos ,  
al t ratarse de expend io al púb l i co de  gas l i c uado de l  petró leo, por lo que con fundamento 
en  los artícu los 4 fracción XXV I I  y 3 7 fracción V I  del Reg lamento Inter ior de la  Agenc ia 
Nac iona l  de Segur idad Industr ia l  y de  Protecc ión a l Med io Ambiente de l  Sector 
H idrocarbu ros ,  esta DGGC procede a evaluar l a información presentada para e l  Proyecto .  

Datos de identificación del proyecto. 

XII .  De conformidad con lo estab lec ido en e l  art ícu lo 3 0 ,  fracc ión I de l  REIA, donde se señala 
que se deberá incl u i r en e l  IP, los datos de  identificac ión de l Proyecto , del Regu lado y de l  
responsab le de l estud io  de impacto amb iental y, que  de  acuerdo con la  i nfo rmación  
inc lu ida en  las  Páginas 05 a 1 1  de l  Capítu lo I de l IP ,  se  cump le con esta cond ic ión .  

Referencias del proyecto 

XI I I .  Que de  conform idad con lo  establec ido en  e l  artícu lo 3 O ,  fracc ión 1 1  de l  REIA, donde se 
estab lece que  se deberá inc lu i r  en e l  IP ,  las  normas ofic iales mexi canas u otras 
d ispos ic iones que regu len las emis iones .  l as descargas o e l aprovechamiento de recu rsos 
natura le s ,  ap l i cables a l a  obra o acti v idad; así como el p lan de  desarro l l o  u rbano o de 
ordenamiento eco lógico en el cua l  queda incl u i da  la  obra o acti v idad. se determinó lo  
s igu iente: 

a. Conforme a lo manifestado por e l  Regu lado y al aná l i s i s  real i zado por esta DGGC, 
pa ra e l  desarro l lo de l  P royecto son ap l i cab le s las s igu ientes Normas Ofic i a les 
Mexicanas : 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los  l ímites máximos permisib l es de contam inantes 
para las aguas res iduales a los s i stemas de  alcantar i l l ado u rbano o munic i pal 
NOM-052-SEMARNA T-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificac ión. 
clasificac ión v los l istados de los res iduos pe l igrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993 .  Que establece el procedimiento para determinar la incompatib i l i dad 
entre dos o más residuos considerados como pel igrosos por la norma oficial mexicana NOM-0 5 2 -
ECOL- 1 993 . 
NOM-EM-0OS-ASEA-2017 .  Que estab lece los  criter ios para c las ificar a los  Residuos d e  Manej o 
Especial del Sector Hid rocarburos v determinar cuáles están sujetos a Plan de Maneio; el l istado de los 
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Norma 
m ismos, así como los elementos y proced im ientos para l a  formulación de los P lanes de Manejo de 
Res iduos Pel igrosos v de Maneio Esoecia l del Sector Hidrocarburos .  
NOM-165-SEMARNAT-2013 .  Que estab lece la l i sta de sustancias sujetas a reporte para e l registro 
de emi s iones v transferencia de contaminantes. 
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. Especificaciones de los combusti bles fósi les para la 
protección ambiental .  
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los l ímites máximos pe rmis ib les de emis ión de ruido 
de las fuentes fiias y su método de medición. 
NOM-1 38-SEMARNAT /SS-2003 .  Límites máximos permi s i b les de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracter ización y remediación, pub l icada en el Diar io Ofic ial de  la 
Federación  el 29  de marzo de 2005 .  
NOM-147-SEMARNAT /SSAl-2004. Que  establece criterios para determi nar las concentraciones de  
remediación de  suelos contaminados por arsénico, bar io ,  ber i l io, cadmio, cromo hexavalente, mercurio , 
níque l ,  p lata, plomo, selenio, tal io vio vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño v construcción. 

b. E l  Regu lado presentó anexo a l IP. e l D ictamen Técn ico de  fecha  04 de mayo de  2 0 1 8  
con número EC-00 5 7  / 1 8  de l  Proyecto genera l  (civ i l ,  mecán ico. e l éctrico ,  segur idad 
y contra i ncendio) de una estac ión de  gas L. P .  t ipo B-comerc ia l ,  subt ipo B l ,  grupo 1 , 
con l a  capacidad de almacenamiento de 5 ,000 l itros de agua, e l  cual fue emit ido por  
l a  Un idad de Verif i cac ión No .  UVSELP-0 9 4-C y, en  e l  que concluye que CUMPLE con 
los requerim ientos técnicos y de segur idad espec ificados en l a  Norma Ofic ia l  
Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

c .  E l  Regu lado seña ló en  las Páginas 24 a 28 del I P, que a l Proyecto le  ap l i ca e l  
P rograma de  Ordenamiento Eco lógico Regional de l  Estado de  Querétaro (POEREQ) ,  
en v i rtud de  que  e l  s it io se  ub i ca  dentro en l a  Un idad de Gestión Amb ienta l UGA 267 
denominada "Zona Conurbada de la C iudad de Querétaro" ,  con  un  Uso Pr i nc ipal 
señalado para urbano. 

As imismo, e l  Regulado señaló en  las Páginas 28 a 32 de l  IP ,  que al Proyecto l e ap l ica 
e l  Programa de Ordenamiento Ecológico Local de l  Mun ic ip io de Querétaro (POELMQ) ,  
en v i rtud de que e l  sitio se ubica dentro en la Un idad de Gest ión Amb iental UGA 100, 
con Po l ít i ca Pr inc ipa l  seña l ada como urbana. por  lo que, l as obras y/o activ idades 
der i vadas de  l a  construcc ión y operac ión de  una i nsta lac ión re lac ionada con e l  sector 
h i drocarburos para e l  expend io al públ ico de gas L .P . ,  no se contraponen con las 
Po l ít icas del POEREQ y e l  POELMQ apl icab les para este Proyecto, debiendo cump l i r  
con  l o s  Crite r ios de  Regu lac ión Eco lógi ca ap l i cab les .  
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Por l o  anterior, esta DGGC determ i na  que l a  normat ividad anterio rmente c itada es 
apl i cable durante las etapas de preparac ión del s itio, construcción ,  operac ión ,  
mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá da r  cumplimiento a todos  
y cada uno de los criterios establec idos en d i cha normatividad, as í  como ,  con lo  establecido 
en e l  artículo 4 del ACUERDO, con la final idad de min im izar los pos ibles impactos 
ambientales que pud ie ran generarse durante d i chas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XIV .  Que de conformidad con lo establecido en la fracción 1 1 1  el artículo 30 de l  REIA, donde se 
señala que se deberá incluir en  e l  IP la  descr i pc ión general de la ob ra o activi dad 
proyectada, el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en la  construcción y 
operación de una estación de carburación de gas L .P . ,  para suministrar e l  combustib le a 
vehículos automotores del púb l ico en general, la cual , contará con un tanque de  
a lmacenamiento de 5 ,000 litros de  agua de capacidad y un d i spensario con una toma de 
sum inistro, asim i smo, contempla la construcción de oficinas, sanitarios, zona de 
a lmacenamiento , i sleta de carburac ión, accesos y circulac i ones . 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere u na superfi c ie de  550  m 2
, la cua l ,  no presenta 

vegetación  alguna, toda vez que el s it io se ubica en una zona tota lmente urbanizada con 
usos de suelo predominantes de servi c i os, comercio e i ndustr ia l .  Las coordenadas 
geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 
Vértice X y 

1 3 5 0.7 6 9 . 20 - 2, 2 8 0,7 3 9 . 3 5  
2 3 50 ,7 8 1 .47  - 2 , 2 8 0,7 4 1 . 9 2  
3 3 50 , 7 9 7 . 74  - 2 , 2 80 ,697 . 3 9 
4 3 50, 7 7 6 .02  - 2 , 2 80 ,6 9 6 . 20  

Por ot ro lado, e l  Regulado señaló en la  Página 46 del IP , en que cons i stió e l  Programa 
General de Trabajo , en donde se i nd i ca que para las etapas de p reparación  y construcción 
se requ ieren de 09 meses y, para las etapas de operación y mantenim iento se estima en 
indefin ido; sin embargo, esta DGGC cons idera otorgar para las etapas de preparac ión y 
construcción un p lazo de 12  meses y, para las etapas de operac ión y manten im iento 
estarán acotadas a un plazo de 30 años , contados a part i r  del d ía s igu iente háb i l  a aq uel 
en que haya surt ido efecto la  noti ficac ión del presente resolutivo, asim i smo ,  se descr iben 
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de manera ampl ia y detallada las características de l  Proyecto en las Páginas 46 a 57  del 
Capítulo III del IP. 

En las Páginas 57 a 58 ,  el Regu lado descr ibe las sustanc ias que empleará y que pueden 
impactar e l  ambiente durante las d iferentes etapas del Proyecto, hac iendo referencia a 
las caracter íst icas de pel igrosidad,  el volumen y t ipo de almacenamiento para éstas , así 
como, estado fís ico en que se encontrará y cantidad de uso. 

As im i smo, el Regulado en las Páginas 58 a 6 1, descr ibe las emis iones, descargas y 
res iduos cuya generación se prevea derivado de l as ob ras y/ o activi dades que p retenda 
l levar a cabo para el desarro l lo  del Proyecto, asimismo, hace referenc ia a los métodos de 
estimac ión ,  los  procedimientos y med idas de contro l de los mismos .  

Por otro lado, e l Regulado indicó que e l  Área de Influenc ia (Al) se determinó tomando en 
cuenta el Munic ip io de Querétaro en donde se encuentra inmerso el Proyeto, el cual, 
co l i nda al norte con e l Mun icipio de San José de ltu rb ide ; al su r  con los Munic ip ios de 
Hu imilpan y Corregidora; al este con e l  Mun icipio de E l  Marqués y al oeste con los 
Mun ic ip ios de Apaseo E l  Grande y San M iguel de A l l ende, Guanajuato. 

Los aspectos ab ióticos que ca racte rizan al Al se desc ribieron en las Páginas 6 1  a 80 del 
IP, asimismo,  los aspectos b ióti cos los descr i bió de las Páginas 80 a 87 ,  en donde ,  
menc iona que en e l  predio y en su A l , no se observaron ejemplares de flora y fauna silvest re 
que se encuentran bajo la protección de la  NOM-059-SEMARNAT-2010.  

Conforme a lo  man ifestado por e l  Regulado, en las Páginas 1 1 1  a 1 17 de l IP y al anál is is 
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de p revención y mitigación 
propuestas por e l  Regulado, son ambienta lmente viables  de l l evarse a cabo, toda vez que 
p revienen, contro lan ,  min im izan y/o compensan el n ivel de los impactos ambientales que 

/ fueron identificados, eval uados y que se pudieran ocasionar por e l  desarro l lo del Proyecto. 

Cond iciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con lo d i spuesto en el artículo 4, fracción IX, i nci so a) ,  de l  
Segundo Listado de Actividades A ltamente Riesgosas 1 , que a la  let ra señala: 

[1 J Segundo l istado de Actividades Altamente Riesgosas ,  publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1 992. 
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"Artículo 4ª. - La s  actividades asociadas con  el manejo de  sustancias inflamables y explosivas que deben 
considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, a lmacenamiento, 
uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades 
iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial c21 

El Regulado man ifiesta que e l  Proyecto contará con u n  almacenamiento total de 5 ,000 
l itros de agua en un tanque de almacenamiento, l o  cual equ i va le a 2 ,700 kilogramos 
de Gas L. P. , por lo que ,  esta DGGC determ ina que no se  conside ra como una Act i vi dad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en  el supuesto antes señalado. 

En  apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los  a rtículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 y 
3 1  fracc ión I de la Ley General del Equ i l i br io Eco lógico y la Protección al Ambiente ; 1 º ,  3 fracción 
XI, inc iso d) ,  4 ,  5 fracción XV I I I ,  7 fracción I de la  Ley de la Agencia Nac ional de  Seguridad 
I ndust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ; 2 del Reglamento de las 
Act iv idades a que se Refiere el T ítu lo Tercero de la Ley de Hid rocarbu ros ; 2 segundo párrafo , 3 
fracción I Bis ; 5 i nc i so D) fracción V II I , 2 9  fracción I y 3 3  fracc ión I del Reglamento de la Ley 
General del Equilibr io Ecológico y la P rotección  al Amb iente en mater ia de  Evaluac ión del Impacto 
Ambienta l ;  4 ,  fracc ión XXVI I , 1 8  fracción 1 1 1  y 37 fracción V del Reglamento I nte r ior  de  la Agencia 
Nacional de  Segur i dad I ndustrial y de Protecc ión al Med io  Ambiente del Sector H id rocarburos , y 
en  el Acuerdo por e l  que la  Agenc ia N acional de Seguridad I ndustri al y de Protección al Med io  
Amb iente de l  Sector  Hidrocarburos, hace del conocimiento los  contenidos normativos, normas 
ofi cia les mexicanas y otras d isposic iones que regu lan las emis iones ,  descargas, ·e 1 
aprovechamiento de recursos natu rales y, en  general, todos los  impactos ambientales 
relevantes que puedan p roducir las obras y actividades de las estaciones de gas l i cuado de 
petróleo para carburación, a efecto de que sea p rocedente la p resentac ión de un i nforme 
p reventivo en materia de  evaluación del impacto ambiental , esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización de l  Proyecto "Estación de Gas L.P. para 
Carburación" ,  con pretend i da ubicación  en Boulevard Bernardo Quintana No. 40 5 1 , Zona 
Industri al Benito Juárez ,  Delegac ión Fel ipe Carrillo Puerto, Muni cipio de Santiago de Querétaro , 

12) Se aplica elCclusivamente a actividades industria les y comerciales. 
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Querétaro, ya que, se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la LGEEPA; 2 9 fracc ión 
1 ,  30,  3 1 , 32 y 3 3  fracc ión I del REIA; así como, a las dispos ic iones establecidas en el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referenc ia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la preparación del sitio , construcción, operac ión, 
manten imiento y abandono de una  Estación de Gas L .P. para Carburación en zona urbana, 
conforme a lo descrito en el Cons iderando XIV de la presente resoluc ión . 

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de i ni cio y conclus ión de 
las diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo  establecido en el art ículo 49 ,  segundo 
párrafo, del REIA .  Para lo cual comun icará por escrito a esta DGGC del in ic io de las obras y/ o 
act iv i dades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio ,  así 
como la fecha de terminación de dichas obras ,  dentro de los quince días poster iores a que esto 
ocu rra. 

Al térm ino de la vida  útil del Proyecto, el Regulado deberá real izar el desmantelamiento de 
toda la i n fraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 
demol ic ión de las construcciones existentes, dejando e l  pred io l ibre de res iduos de todo tipo y 
regresando en la medida de lo  pos ible a las condiciones in iciales en las que se encontraba el sitio .  

Para tal ef �cto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
del sitio para su val i dación respectiva y una vez avalado ,  deberá notif icar que dará in i cio a las 
act iv idades correspond ientes a d icho programa para que la Unidad de Gest ión ,  Supervis ión , 
Inspecc ión y Vigilancia Comerci a l  ver ifique su cumplimiento, debiendo p resentar el i nfo rme final 
de abandono y rehabilitac ión de l  siti o .  

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades in ic iadas sin contar previamente con 
autorización en materia de impacto amb iental, esta resoluc ión no ex ime al Regulado del cabal 
cump l imiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Proced imientos 
Administrativos de Inspección y Vigilancia que se i n ic ien por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facu ltades .  además de las sanc iones admin i strat i vas y de l  ejerc icio de las acciones civ i les  y 
penales que resu lten aplicab les .  

Al ejecutar las obras y act ividades s in contar con autorización en materia de impacto ambiental 
emit ida por la autoridad competente , podría se r  acreedor a cualqu ier de las sanciones previstas 
en las disposiciones apl icables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos 

, ;-
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impactos amb ientales han s i do autori zados en la presente resolución ,  comenzará a computarse 
u n a  vez que la notificac ión de la misma surta efecto .  

CUARTO.- Se hace del conoc imiento del Regulado que en caso de que a lguna obra o activ idad no 
contemplada en la i nfo rmación remit ida o en el caso de que alguna mod ificación del Proyecto, no 
contemp le o rebase las especificaciones de éstas, el Regu lado deberá presentar la i nfo rmación 
suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los camb ios decididos, no 
causarán desequili brios eco lógicos, n i  rebasa rán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jur ídicas re lativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, con al menos 2 0  
d ías hábiles de  anti cipación a la ejecución d e  las mismas. 

QUINTO.- La presente resoluc ión sólo se refiere a la  eva l uac ión de l  impacto amb iental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas r3 1 de los que forma parte el sit i o de l  Proyecto y su A l , que 
fue ron descritas en  e l  IP, p resentada, conforme a lo  indicado en el artículo 30 de la LGEEPA. por  
l o  que ,  la presente resoluc ión no constituye un permiso o autorización de in ic io de obras ,  
ya que las mismas son competenc ia de  las in stancias mun icipales, de  conformidad con lo 
d i spuesto en las legislaciones estatales y o rgáni cas municipales ,  as í como, de  desarro l l o  u rbano 
u ordenamiento ter ritor ial de las ent idades federat ivas, asimismo , l a  presente resolución no 
reconoce o val ida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo 
las acciones que dete rm i ne  la p rop ia  DGGC, las autor idades federales ,  estatales  y mun i c i pales 
en el ámbito de sus respectivas competencias .  

En  este sentido ,  es obl i gac ión de l  Regulado contar de  manera prev ia  al i ni cio de  cualqu ier 
activ idad relacionada con e l Proyecto con la totalidad de los permisos, autori zaciones, l icenc ias ,  
d i ctámenes que sean necesarias para su  realización , conforme a las d i sposi ciones l ega les 
v igentes ap licables en  cualquier materia di sti nta a l a  que se  ref iere la presente resoluc ión .  En 
particu lar deberá contar con un Dictamen técnico vigente em it ido por una Un idad de Verificación 
con acred itación y aprobac ión v igente que ava le q u e  el Proyecto cumple con la NOM-003-
SEDG-2 0 0 4  para la  etapa de  operación, así como, l a  Licencia de  Uso de  Suelo v igente, que 
ampare la total i dad de la supe rfic i e  del Proyecto y, en particular, sea expedida para real i zar las 
obras y/o act iv idades de rivadas de la  construcción y operación de u na  instalación re l acionada 
con e l  sector hidrocarburos para e l  expendio al público de gas L.P .  

(3] Ecosistema.- Unidad funciona l  básica d e  Interacción d e  los organismos vivos entre s i  y de éstos co n  el ambiente, en  un  espacio y tiempo determinados. (art . 3, 

fracción XI I I ,  de la LGEEPA) 
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La  presente reso luc ión no ex ime al Regulado del cump l imiento de las d ispos ic iones apl icab les 
derivadas la Ley de H id rocarbu ros como la  presentac ión de l a evaluac ión de impacto socia l que 
estab lece e l  artícu lo 1 2 1  de la c i tada l ey. 

Asim ismo,  e l  Regu lado deberá contar con l a  autor izac ión de  su S i stema de Adm in i stración de 
Riesgos ,  para dar cumpl im iento a lo  establecido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , pub l i cadas en e l D iar io Oficia l  de la Federac ión  
e l  16  de jun io de 2 O 1 7 ,  de conformidad con e l  programa que al efecto emita la AGENCIA, para 
i nsta lac iones que hayan obtenido permiso de l a  CRE antes de marzo de 2 0 1 8  o ,  p revio a su  
const rucc ión,  para instalaciones que hayan obten ido perm i so de l a CRE con posterio r idad a 
marzo de  2 0 1 8 .  

SEXTO.- La presente resoluc ión a favor del Regulado es personal . Por lo que, e n  caso de cambio 
en  l a  t itu lari dad y de conformidad con e l  artícu lo 49 segundo pár rafo de l RE IA, e l  Regu lado 
deberá presentar a la DGGC e l  Aviso de Cambio de  Titu laridad de la Autor ización de  Impacto 
Amb ienta l con base en el t rámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-0 17 .  

SÉPTIMO.- De la  responsabi l i dad objet iva y estr icta en  mater ia de  impacto amb iental .  S e  hace 
de l  conocimiento de l Regulado, que de  conformidad con la LGEEPA, la Ley Genera l para la 
Prevención y Gestión I ntegral de los Res iduos y demás ordenamientos ap l icab le s ,  es responsab le 
objet ivamente de l a  eventua l  remed iac ión por e l  manejo de  materia les o res i duos pe l igrosos ,  
con i ndependencia de que un  terce ro ajeno o uno  re lac ionado con e l  t itu lar de la presente 
autor izac ión, ocasione daños al ambiente ,  a la  Seguridad Operativa y a la Segur i dad I ndustri al , 
que  se re lac ionen con el riesgo que genera su  activ idad.  

Así  m i smo,  e l  Regu lado será el ún ico responsable de  garantizar la  real i zación de las acciones de 
mitigac ión, restaurac ión y control de todos aque l los impactos amb ientales atri bu i b les a la 
operac ión y manten im iento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- Se hace del conoc im iento de l  Regulado, que la presente reso luc ión es em itida, con 
motivo de la apl icación  de la LGEEPA, su REIA,  e l ACUERDO y las demás p revi stas en otras 
d i spos ic iones l egales  y reglamentarias en la mater ia ,  podrá ser impugnada ,  med iante e l  recu rso J,, de revisión ,  conforme a lo estab lec ido en e l a rtícu lo 1 7  6 de l a  LGEEPA; mismo que  podrá ssr V 
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presentado dentro del térm ino de qu ince días hábi le s  contados a partir de  la formal not ifi cac ión 
de la presente resolución . 

NOVENO.- Téngase por reconocida la personal idad ju ríd ica con la que se  ostenta l a  Lic. María 
Teresa Navarro Ávalos , en su ca rácter de Representante Legal de la empresa Distr ibuidora 
de Gas Noel, S.A. de C.V. 

DÉCIMO.- Not ifíquese la presente resolución a la Lic. María Teresa Navarro Ávalos, en  su 
carácte r de Representante Legal de  la empresa Distribuidora de Gas Noel ,  S .A. de C.V. ,  de 
conformidad con el art ícu lo 1 6 7 B is de  la LGEEPA y demás rel at ivos aplicables. 

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR GENERAL 

-�� 
AL VAREZ ROSAS 

vía e lectrónica. 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól . Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industria l de la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA.- Para conoc imiento . 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Un idad de Supervisión , Inspección y Vigi lancia I ndustr ial d e  la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Sor ia.- Director General de Supervis ión, I nspección y V igilanc ia Comerc ial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 

Expediente: 2 2 QE2 0 1 8G00 3 2  
Bitácora: 0 9 /IPA0l  4 1 /07  / 1 8  
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